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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ENTRE LA
COMUN¡DAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAÉS DE LA
EXTINTA CONSEJERÍA DE POL|TICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
(ACTUALMENTE CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES) Y EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DiA PARA PERSONAS
MAYORES DEPENDIENTES DE BENIAJÁN.

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS.

5, Texto de Prórroga y Modificación del Convenio.

6. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

7. Documento contable de retención de crédito y Memoria Económica.

B. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS.

9. lnforme propuesta de la Dirección General de Personas Mayores.

10. lnforme del Servicio de Tesorería de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública

11. Propuesta de Resolución de aprobación del gasto fiscalizada por la
I ntervención Delegada.

l2.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.

l3.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de
autorización de la Prórroga y Modificación del Convenio de
Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Murcia, para Ia prestación del servicio de centro de día para
personas mayores dependientes en Beniaján, habiéndose
adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de que su
contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de
Servicio Público atribuidas a esta Consejería en materia de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto
de Autonomía en su artículo 10.Uno apartado 18 y a los
efectos del artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, del art. 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan competencias
para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar la Prórroga y Modificación del Convenio de
Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para
personas mayores dependientes en Beniaján, por importe
para el ejercicio 2015 de veintinueve mil novecientos
veinticinco euros (29.925,00€), con cargo al centro gestor
510300, programa 313G, concepto 260.06 y código
proyecto 41173.

Murcia, a21 de octubre de 2015
LA CONSEJERA DE FAMILIA E
UALDAD DE OPORTUNIDADES
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Violante Tomás Olivares
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ORDEN

Vista la Prórroga y Modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de
septiembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e lnmigración (actualmente
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades) y el Ayuntamiento de Murcia,
para la prestación del servicio de centro de día para personas rnayores dependientes
en Beniaján, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las
finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejçría en materia de servicios
sociales, y estando facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la
Ley 712004, de 28 de diçiembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murçia, y con el
artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 22.18 de la Ley 6t2OO4, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región dÇ Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de la Prórroga y Modificación del Convenio de
Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e
lnmigración (actualmente Consejería de Familia e lgualdad cle Oportunidades) y el
Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para
personas mayores dependientes en Beniaján.

SEGUNDO.- Elevar Prgpuesta al Consejo de Gobierno para la aulorización de la
citada Prórroga y Modificación, por importe para el ejercioio 2015 de veintinueve mil
novecientos veinticinco euros (29.925,00€) con cargo al centro gestor 510300,
programa 313G, concepto 260.06 y código proyecto 41'173.

Murcia,i3 ì 0ci '¿üi5

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPO NIDADES
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Expte.- NRS 95/15

TNFoRME DEL sERvrcro uuniorco DE LA coNSEJERi¡ oe FAMILIA E
TcUALDAD DE opoRTUNrDADEs, EN RELAc¡ótt coN LA pnónnocA y
MoDrFrcAc¡ót¡ DEL coNVENro DE colAeonnclóN suscRtro EL 15
DE sEpnEMBRE DE 2010, ENTRE LA coMUNtDAD nuróruouA DE LA
neoróru DE MURcTA A rnavÉs DE LA exrirurn coruse¡eRÍe DEpolÍr¡cR socrAL, MUJER E rNMIGRAclón (AcTUALMENTE
coNSEJEnin oe FAMTLTA E TcUALDAD DE oeoRTUNIDADES) Y EL
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE
cENTRo DE oin PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES EN
BENIAJAN.

El expediente de prórroga y modificación del convenio enunciado en el
encabezamiento de este escrito, que se eleva al Consejo de Gobierno para su
autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley y por
el Decreto 56/1996, de24 de julio.

En consecuencia, a la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico
de esta Consejería se informa favorablemente el expediente administrativo de
prórroga y modificación del citado convenio.

Murcia, a21 de octubre de 2015

LA ASESORA JURIDICA

VO,BO, EL JEFE DE SERVICIO
JURíDICO

Fdo. : Susana Madínez Medina

Fdo. ea
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PROPUESTA DE ORDEN

Visto el exped¡ente instruido sobre la Prórroga y Modificación del Convenio de
Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e
lnmigración (actualmente Çonsejería de Familia e lgualdad de Oportunidades) y el
Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del servicio de centro de clía para personas
mayores dependientes en Beniaján, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510300 313G 200.06 y código
proyecto 41173, por importe para el ejercicio 2015 de veintinueve mil novecientos
veinticinco euros (29.925,00€).

2.-Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
lnspección de la Çonsejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

3.-Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Murcia aceptando la Prórroga y Modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 15
de septiembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e lnmigración (actualmente Consejería
de Familia e lgualdad de Oportunidades) y elAyuntamiento de Murcia, para la prestación
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes en Beniaján, y así
como facultando al Alcalde del mismo, pata su suscripción.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero: El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los Çonvenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano
que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como lo
dispuesto en la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en
concreto, el artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su
apartado 1 que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y
extinción de los convenios de colaboración que se suscri'ban con las entidades locales
en su ámbito territorial así como las modificaciones de losrmismos que afecten al objeto
del cenvenio o que supongan mayores compromisos financieros; el artículo 7.2 al
establecer los supuestos en los que la firma de loç convenios corresponde al Consejero
competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al disponerque los Consejeros,
en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función,
la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
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competencia, así como sLr suscripción una vez autor¡zadas por el mismo, con las
excepÇiones previstas en esta Ley.

Segundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades, la siguiente,

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto de la Prórroga y Modificación del Convenio de Colaboración
suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e lnmigración
(actualmente Consejeria de Familia e lgualdad de Oportunidades) y el Ayuntamiento de
Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores
dependientes en Beniaján, por importe para el ejercicio 2015 de veintinueve mil
novecientos veinticinco euros (29.925,00€).

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización de
la citada Prórroga y Modificación.

Murcia, 19 de octubre de 20{5
El Director Gerente del lnstitt¡to

Fdo
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PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES Y EL AYUNTAMIENTO DE MURC¡A, PAR,A LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE OiR PNNA PERSONAS
MAYORES DEPEND¡ENTES EN EL CENTRO DE DIA DH BENAJÁN

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomás Olivares, Consejera
de Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería, por su nombram¡ento mediante Decreto de la Presidencia n.o
2612015, de 4 de julio, y en v¡rtud de la competenc¡a que tiene atribuida como
tal por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Corirunidad Autónoma
de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha

De otra, Da.Concepción Ruiz Caballero, Connejal Delegada de
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con C.l.F. P-
3003000-4, en representación de dicha Entidad, con facultad para suscribir la
presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 11 de septiembre
de 201 5

MANIFIESTAN

Con fecha 15 de septiembre de 2010 fue suscrito un Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejeria de Política Social, Mujer e lnmigración y el Ayuntamiento de
Murcia para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores
dependientes en el Centro de Dia de Beniaján.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece:

"Por acuerQo expreso de las partes, el Convenio poidrá prorrogarse por
igual o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta
del IMAS o del Ayuntamiento y previo acuerdo de (as partes, se podrá
modificar el número de plazas, su cosfe y el n(tmero y tipo de profesionales
que presten el se¡vicio".

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 15 de
noviembre de 2015.
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En virtud de lo dispuesto en la Ley 7t2004, de 28 de diciembre, de
OrganizaciÓn y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el
Decreto 56/1996, de24 de julio, por el que se regula el Registro ôeneral de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la
formalización de la prórroga

ACUERDAN

PRIMERo: Declarar expresamente prorrogado er convenio de
Colaboracíón, de feqha 15 de septiembre de 2010, suscrito entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política
Social, Mujer e lnmigración y el Ayuntamiento de Murcia, el cual tendrá un
plazo de vigencia y de efectos èconómicos desde el día 16 de noviembre de
2015 hasta el día 31 de diciembre de 2015, y ello en los términos exactos en
que dicho documento se suscribió, con las modificaciones convenidas entre las
partes.

SEGUNDo: E'f'ímporte de la presente Prórroga, que debe comprometerel IMAS, asciende, a una cantidad máxima de vEtNTINUEVE MIL
NOVECIENTOS VEINTTCINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS DE EURO
(29.925,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el
precio/plazalmes/usuario de 700,00 €, y la estimación de la aportación de los
usuarios (un 5%), en relación con su obligación de participar económicamente
en la financiación del coste de los servicios, según el siguiente detalle:

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria
51.0300.31 3G.260.06, código proyecto 4117g.

PERIODO

No
PLAZAS

COSTE
SERVICIO

APORTACION
USUARIOS

APORTACION
!MAS

2015
(De 16.11a31.12\ 30 31.500,00 € 1.575,00 € 29.925,00 €
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 Letra b de
la Ley 612014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los
servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM,
del 17110), en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como
garantía del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente
convenio la autorización a la Administración General del Estado para aplicar
retenciones en las transferencias que les corresponden a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia por aplicación de su sistema de financiación.

El plazo del que el lnstituto Murciano de Acción Social dispone para
realizar los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60
días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el
lnstituto Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de
servicios. Transcurrido dicho plazo,la Entidad Local podrá reclamar al lnstituto
Murciano de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse
en el plazo de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la
presentación de la reclamación del pago realizada por la Entidad Local.

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el lnstituto
Murciano de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá
comunicar a la Administración General del Estado el impago producido para
que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de los
que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo
57 bis en sus apartados 1o y 3o, teniendo dichos plazos, en todo caso,
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

CUARTO: Como consecuencia de la promulgación del Real Decreto-Ley
1712014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico,
deben incorporarse al Convenio las precisiones siguientes:

1. Dentro de las obligaciones de la entidad local que determina el punto
2 de la cláusula Sexta del Convenio, añadir la letra j): "Solicitar la inscripcion
del presente Convenio en el Registro electronico de convenios entre
Comunidades Autónomas y Entidades Locales en e/ plazo de 15 días desde la
firma del mismo. El incumplimiento de esta obligacion será causa de resolución
del convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55.3 del Real
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Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibitidad
financiera de /as comunidades autónomas y entidades /ocales y otras de
carácter económico.".

2. Entre las causas de resolución del convenio, recogidas en la cláusula
decimocuarta del mismo, añadir: "- la causa de resolución que establece la
letra j) del punto 2 de la cláusula Sexfa del presente Convenio"

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.
Y en prueba de conformidad, firman y rubrican el presente documento

de Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por el AYUNTAMIENTO DE MURCTA

Concejal Delegada de Derechos
Sociales

D". VIOLANTE TOMAS oLlvAREs D". concepción Ruiz cabeltero



s¡Ðg Región de Murcia
Consejela de Familia e
lgualdad de Oportunidades

6
lMa$äËå'sioruåiåî"
Dirección Gerencial

sERVIcro :unÍorco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

INFORME JURíDICO SOBRE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y
EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CENTRO DE OíA PARA PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES EN EL CENTRO DE DIA DE BENIAJÁN

Examinado el Proyecto de Prórroga del convenio citado y tras su
estudio por este Servicio SE INFORMA FAVORABLEMENTE.

En el texto que se remite a este Servicio Jurídico, se acuerda la
prórroga del Convenio de Colaboración, de fecha 15 de septiembre de
2010, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el
Ayuntamiento de Murcia, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos
económicos desde el día 16 de noviembre de 2015 hasta el día 31 de
diciembre de 2015, y ello en los términos exactos en que dicho
documento se suscribió, con las modificaciones convenidas entre las
partes.

SEGUNDO: El importe de la presente Prórroga, que debe
comprometer el IMAS, asciende a una cantidad máxima de
VE|NT|NUEVE MtL NOVECTENTOS VEINTICINCO EUROS (29.925,00
€).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el
precio/plazalmeslusuario de 700,00 €, y la estimación de la aportación de
los usuarios (un 5o/o), en relación con su obligación de participar
económicamente en la financiación del coste de los servicios, según el
siguiente detalle:

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria
51 .0300.31 3G.260.06, código proyecto 41173.

PERIODO

No
PLAZAS

COSTE
SERVICIO

APORTACION
USUARIOS

APORTAC¡O
N

IMAS
2015

(De 16.11 a 31.12\ 30 31.500,00 € 1.575,00 € 29.925,00 €
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En atención a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se debe
someter el presente Proyecto, al control de la intervención delegada, por
exigir aquel la intervención crítica o previa de todo acto o expediente
susceptible de producir derechos u obligaciones de carácter económico.

A mayor abundamiento y de conformidad con lo establecido en el
artículo 57.bis de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de tas Bases de
Régimen Local, la prórroga que se informa, incluve una cláusula de
qarantía de paqo porque es la primera prórroga del convenio que se
realiza con posterioridad a la entrada en vigor de la meritada norma
consistenle "en la autorización a la Administración General del Estado a
aplicar retenciones en /as transferencías que /es correspondan por
aplicación de su sisfema de financiacíón", como instrumento que
garantice el efectivo cumplimiento de los compromisos de pago a cargo
de la Comunidad Autónoma.

La incorporación por parte de la comunidad Autónoma de la
cláusula de garantía de pago a que se refiere el artículo 57 bis de la Ley
711985, de 2 de abril, exige el previo informe de la Consejería competente
en materia de Hacienda, según lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley
612014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y
continuidad de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, derivada de la entrada en vigorde la Ley2712013, de
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local, tal y como debe constar en el correspondiente expediente de
convenio.

Deberá constar en el expediente la siguiente documentación:

lnforme
Mayores

Propuesta de la Dirección General de Personas

Resolución de la Dirección del IMAS del inicio del expediente
para la suscripción de la Prórroga y modificación del Convenio.

Proyecto de Prórroga y Modificación de Convenio
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Certificado expedido por la Entidad Local que faculta para la
suscr¡pc¡ón de la Prórroga a la Concejal Delegada de Derechos
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Documentos Contables correspondientes y Memoria Económica
del Servicio Económico-Contable y de Contratación, e informe
de Servicio de Tesorería sobre cláusula de garantía de pago.

Certificación de la lnscripción del Centro en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Propuesta de Orden de la Dirección del IMAS

Orden de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
disponiendo la aprobación del texto de la Prórroga y
modificación del Convenio y la elevación al Consejo de
Gobierno para dicha autorización.

Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración de la Prórroga y Modificación del Convenio.

El Proyecto de Prórroga y Modificación debe ser aprobada
mediante Orden de la Consejera y, conforme al artículo 22.18 de la Ley
Regional 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde al Consejo de
Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción, así como las
modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que
supongan mayores compromisos de financiación (artículo 6 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia) de los convenios de colaboración con otras entidades públicas o
privadas, designando en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en
representación de la Comunidad Autónoma.

Su suscripción corresponde a la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades en virtud de lo dispuesto por el artículo 7.2 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región.
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El convenio originario, otorga plena autonomía a las partes en
cuanto a la suscripción de las prórrogas que estime oportunas al objeto
de que dicha entidad local siga prestando el servicio conveniado a
Personas Mayores Dependientes, con la única limitación de que cada
prórroga se establezca siempre por igual o menor periodo de tiempo al
previsto en éste y supeditadas a la existencia de crédito en los
Presupuestos Generales de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Murcia, a 13 de octubre de 2015

sERVIcro :unÍolco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

Sánchez

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO,:.
;::;, :r I^€i

Ì:

tA ASES

Fdo.: Ángetes Temprano Payá Fdo.
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MEMORIA ECONÓIVTICA
formuladapor el I M A S

RELATIVA A: PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIAO A TRAVÉS DE LA CONSEJENÍA ON FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES, Y EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA
PRESTACTÓN UBT, SERVICIO DE CENTRO DE UÍ¡. P¡.NA PERSONAS
MAYORES DEPENDIENTES EN EL CENTRO DE DÍA DE BENIAJÁN.

OBJETO:
Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010 entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
y el Ayuntamiento de Murcia parala prestación del servicio de centro de dia para personas mayores dependientes en el
Centro de Día de Beniaján, de forma que se extiendan sus efectos desde el 16 de noviembre de 2015 al 3l de diciembre
de 2015.
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4.b de la Ley 612014, de medidas urgentes para la garantía y
continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se establece como garantía
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la Administración
General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia por aplicación de su sistema de financiación.

D A T O S de C O,S ?O,S (según documentación obrqnte en expdte.)

PERIODO N"DE
PLAZAS COSTE SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

20t5
(De 16lll a3llL2\ 30 31.500,00 € 1.575,00 € 29.925,00 €

CÁLCULOS costos fìnales previstos

El coste final máximo que habrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifra en 29.925,00.-€ en 2015. Esta cantidad se ha
calculado tomando como referencia el precio/plazalmes/usuario de 700,00 €, y la estimación de la aportación de los
usuarios (5%), enrelación con su oblieación de participar económicamente en la financiación del coste de los servicios

CREDITO edecuado y suficiente Ejerc. 2015, Seccn. 51, Servc.03; Programa 313G, Capf ll/concepto 260.06

Murcia, 9 de octubre de 2015
LA

r; riilr

PARTES CONVENIANTES
COMUNIDAD AUTÓNOMA dC IA REGION dC MURCIA
CONSEJ. FAMILIA E IGUÄLDAD DE OPORTUNIDADES
INSTITUT) MURCIAN) DE ACCI)N S)CIAL

AYUNTÄMIENTO DE MURCIA
(BENIAJÁN)

EL Econóurco-
Fdo.: Mu Dolores Villalba López
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RESOLUCIÓN

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa a la necesidad de
formalizar la Prór'roga y Modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de septiembre
de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, através de la extinta Consejería
de Política Social, Mujer e Inmigración (actualmente Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades) y el Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día
para personas mayores dependientes en Beniaján, y en virtud de las atribuciones que me vienen
conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y
demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del conespondiente expediente parala formalización de la Prónoga
y Modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2010, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social,
Mujer e Inmigración (actualmente Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) y el
Ayuntamiento de Murciao para la prestacién del servicio de centro de día para personas
mayores dependientes en Beniaján.

Segundo.: Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de existencia de
crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe para el ejercicio 2015 de veintinueve mil
novecientos veinticinco euros (29.925100€)o con çargo al centro gestor 510300, programa 313G,
concepto 260.06 y código proyecto 41173.

Murciar S de octubre de 2015
EL DIRECTO GERENTE

O DE ACCIÓN SOCIALDEL INSTITUTO

Gonzáùez-Conde.el Ángel
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES
SOBRE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPRTUNIDADES Y EL
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
GENTRO DE DíA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES

Visto el informe de la Asesoría Facultativa, de 7 de octubre de 2015,
acerca de la Prórroga del Convenio de Colaboración citado, esta Dirección
General de Personas Mayores

PROPONE

PRIMERO. Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente
para la formalización de Prórroga del Convenio de Colaboración con el
Ayuntamiento de Murcia, teniendo previsto sus efectos desde el día 16 de
noviembre de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO. Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente
certificación de existencia de crédito en la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2015, partida
presupuestaria 51.0300.313G.260.06, código proyecto 41173, por la cuantía
total de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CERO
cÉNTtMOS DE EURO (29.925,00 €),

Murcia, a 7 de octubre de 2015

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Orden de la Presidenta del IMAS, de 24 de julio, por la que se dispone la

encomt de atribuciones)
GEN DE PE ONAS MAYORES

Fdo Martínez

lMastr's%r
0rRt(00il GfllIRAL Dt

TATOR$
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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE PROPONER PRORROGA AL
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS OE LA CONSEJERíA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES Y EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DíA PARA PERSONAS MAYORES
DEPENDIENTES EN EL CENTRO DE DíA DE BENIAJÁN

El lnstituto Murciano de Acción Social, en virtud del artículo 3 de la Ley 1/2006,
de 10 de abril, de creación de este Organismo Autónomo, tiene entre sus
competencias, la administración y gestión de servicios, prestaciones y programas
sociales regulados por la Ley 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, así como el establecimiento de Convenios con entidades locales, cuya
colaboración resulte de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de
su gestión tenga dicho Organismo Autónomo.

El servicio de Centro de Día se constituye como un recurso adecuado para las
personas mayores dependientes, a través del cual se intenta promover una mejor
calidad de vida, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas de
convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando o incluso
evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Con la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, se
hizo necesario contar con un mayor número de plazas de centros de día para
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región, ante el elevado
número de solicitudes de valoración de la dependencia, que conllevaba la necesidad
de la concesión del recurso solicitado para hacer efectivo el derecho subjetivo
establecido en esta Ley.

Este Organismo Autónomo no dispone de un número suficiente de plazas en
Centros de Día propios de la Administración Regional para atender esa demanda, por
lo que en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre que
expresa que las Entidades Locales participarán en la gestión de los servicios de
atención a las personas en situación de dependencia, y dado que cuentan con los
recursos adecuados para la prestación del servicio de centro de día, se suscribieron
Convenios de Colaboración con distintos Ayuntamientos para cubrir esa insuficiencia
de recursos propios.

Con fecha 15 de septiembre de 2010 fue suscrito Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio de Centro de Día para
Personas Mayores Dependientes en dicho municipio.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: "Por acuerdo
expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o menor período de
tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS o del Ayuntamiento y
previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su cosfe y e/
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n(tmero y tipo de profesionales que presten el servicio", por lo que en uso de
esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas prorrogas y modiflcaciones
hasta el 15 de noviembre de 2015.

Dado que persiste la necesidad inicial objeto de este convenio de colaboración,
se insta a realizü los trámites necesarios de una nueva Prórroga con el Ayuntamiento
de Murcia para la prestación de 30 plazas del servicio de centro de día para personas
mayores dependientes en dicho municipio, y que comprenderá el periodo entre el 16
de noviembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2015.

La duración anormalmente reducida de la prórroga que debe proponerse se
fundamenta en lo establecido en la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que establece el 31 de
diciembre de 2015 como fin del periodo transitorio improrrogable hasta la asunción
exclusiva por parte de las Comunidades Autónomas de las competencias en servicios
sociales, acabando con el carácter concurrente de las competencias que ambas
Administraciones ostentaban sobre la materia objeto de estos Convenios y que los
sostenía en su configuración actual.

Sea cual sea la fórmula que se adopte para el desarrollo de las prescripciones
de la Ley citada, es evidente que, caso de que se optase por el mecanismo de la
delegación financieramente asegurada, ésta se habría de instrumentar en acuerdos
distintos de estos Convenios.

La suscripción de la prórroga que debe proponerse se podrá efectuar una vez
incorporados al expediente los informes y certificaciones que procedan y realizadas
las comprobaciones aplicables, y entre ellas la correspondiente certificación de
existencia de crédito en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2015 partida presupuestaria
51.0300.313G.260.06, código proyecto 41173 por la cuantía total de VEINTINUEVE
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS DE EURO
(29.925,00 €).

La gestión de esta prórroga de Convenio se somete a lo dispuesto en la
Ley 712Q04, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Basándonos en estas premisas, tomando como referencia el
precio/plazalmes/usuario de 700 € y la estimación de la aportación de los usuarios
para todo el período en un 5%, el coste MÁXIMO de la prórroga propuesta es el
siguiente:

PERIODO NO

PLAZAS
COSTE

SERVICIO
APORTACION

USUARIOS
APORTACION IMAS

2015
(De 16.11 A31.12\ 30 31.500,00 € 1.575,00 € 29.925,00 €
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus
artículos 5 a I y, en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de
la Administración Regional de Murcia.

Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que se dan razones de interés
público y social para que esta Dirección General de Personas Mayores proponga la
Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y el
Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas
mayores dependientes.

Murcia, a7 de octubre de2015
FACULTATIVO DE LA

ENERAL DE P MAYORES

Lui no Cabezos

M€lSe*g,r
0tR rrct0il
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INFORME DPL SERVICIO DE TDSORTIRÍA TTN vIIITUD DIIL ART. I.DEL
DEC]RE LEY I/2014. DE 27 DE JUNIO.

El 14 de septiembre de 2015, a través de la comunicación interior rf'87600/2015 de

0810912074, se solicita lnforme sobre el bonador de próroga y modifìcación del Convenio de

Colaboración entre la Cornuniclacl Autónoma de la Región de Murcia {ARM-, a través cle la
Consejería de Sanidad y Poiítica Social, y el Ayuntarniento de Murcia, para la prestación de

servicio de "Centro de Día para personas lnayores clepenclientes en el Centro de Día de Beniaján',,
al amparo del artíoulo 5 de la Ley 612014 de 13 de octubre, cle rnedidas urgentes para la garantía y
continuidad de los selicios públicos en la CARM, derivaclo cle la entrada en vig<lr de la Ley
2712013, de 2l de cliciembre, de rccionalización y sostenibiliclacl de la Aclministración Local (BOE
no 241 de I'//1012014).

El mencionado artículo 5 dc la Ley 612014 dice:

"La incorporaclón por parte de ta comunidad Autónoma de ta ctâusuta de garant[a de pago
de ld Ley 7/1985t de 2 de abri!, en los supuestos exigidos por dicho preceptot exlgiri et
competente en materla de Haclenda,

Así misrno, el artlculo 57 bis de la Ley 711985, cle 2 cle abril, rnodiiìcada por la Ley
27 12013, de 27 de diciembre, dice:

"l' si iðs Comunldades Autónomas detegan competenctas o suscrlben convenios de colaboración con las Enildades Locales
q.ue ¡mpllquen obligaclones f¡nanc¡eras o comprofitlsos de pago a cargo de las comunidadet Autononas, será necesarlo que
é.stas, lnctuya^n unð ctáusula de garanlia det cumpllm¡e'ntã ¿e uríos compromisos consistente en la autÒrizaÇión a laAdmlnistraclón General clcl Estado a aplicar retenciones en las t,ansÌerenrbs qn. les correspondan por aplicación de suslstema de f¡nanclaclón' La c¡tada ctáusula deberá establecen en todo caso, Iós ptazos para ta realizactóh de bs pàgos
cotnprometldös, para la reclamación por parle de la Entidðd Local en caso de lncumplimiento por parte de la Comunidad
Autónoma de la obtlgâc¡ón que hubtere contraido y para la comunicación a la Adminlstración Genera't det Estado de haberseproducldo d.lchÕ lncumpttm¡ento, tenlendo en cue'nta et plãzo quet en str casq se pueda establecer mediante la Orden det
Mln¡ster¡o de HÉc¡enda y Admintstractones púbticas a ta guè se reflere el apartado 3 de este artlcuto, para la apllcactón de
esta cláusula no seriâ prectsa l¿ autor¡,racMn prevta a la que hace referencia la dtsposlctón adtctonat septuagésima segunda
de la Ley 17/2012t de 27 de dlciernl:re, de Presupuestos Òene¡ales det Estado para et año 2013.
2, Los acuerdos de delegación d,e competenclas y convenlos de colaboración que, a la entrada en v¡gor de Ia presente
norñat hayön sido obieta de prórroga, expresd o tácita, por tiernpo (leterrnloado, sólo podrán volver å proîrogarse en et
caso de que se .lncluyan en las mtsmos ta ctitusuta de garantia a ta que hacr¿ reierencla et apartado anlþrior. Esta norna
será de apllcación a aquellos acuerdos que se puedail plorroçar, 

"rpresa 
o táçitalnente, por vez pt'ìn1era con postertortdad a

la citada entradâ en vìgor,

3. El proced¡m¡ento para la aplicaclón de tas retenctones menclonadas en et apartado L anterlor y la correspondlente puesta
a dlsposlclón a favor de tas Entidades Locales de los fondos reten¡dos a tas Comuntdades Autónomas se r'egulará rned¡ante
orden del M¡nlsterlo de Hac¡enda y Admlnistractones PLtþllcas a ta que se refiere ta dlspostclón adlcbnál septuagéstrnà
segunda de la Ley 17/2012, de 27 de d¡ciembre, de Presupuestos Generales del Estado pará el año 2013,"

Hemos de significar que el pago de las obligaciones reconocidas bajo este Convenio se

encuentra en el Nivel Il clel Plan cle Disposición de fondos del Tesoro Público Regional, regulado

por la orden de la consejería de Economía y I{aciencla, de 2 de enero de2012.

Igualmente se pone de manifiesto que se trata cle una prórroga y addenda al Convenio
firmado el pasado 15 de septiembre cle 2010, que fue prorrogado en 2014, y cuya prórroga fue

informada en los términos exigidos por el art. 57 bis de la Ley 711985 de 2 de abril, por.este

Servicio con fecha 30 de octubre de 2014.

De la lectura del borrador Prórroga y Modificación de Convenio presentado a este Servicio,

se constata que el mencionado requisito del 57 bis de la Ley 711985 está plasmado en el punto

Tercero, tanto la autorización a Ia Administración General para lâs posibles retenciones sobre las

a que se refiere el artículo 57 bls
prevlo lnforme de la Consejeria
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transferencias, como los plazos de compromiso de pago y reclamación del misûto, '060 días

naturales a contar desde el día siguiente a la presentación [,,,] de la conespondiente liquidación de

servicio", y ante la ausencia de pago y reclamación dei mismo la Administración cuenta con "60

días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la reclamación" pararealizar

el mismo.

Además se especifica que estos plazos se entienden sin perjuicio de 1o que en su caso

pudiese establecer la Orden del Ministerio de Hacienda y Aclministraciones Públicas a la que alude

el afi. 57 bis l) y 3).

Tal y como se señaló en el Informe de 30 de octubre de 2014 y se vuelve a repetir en esta

nueva próroga y modificación, no se indican los plazos máximos para la expedición y

contabilización de los documentos contables de reconocimiento de la obligación y propuesta de

pago, ni se hace constar su diferenciación en el cómputo de los plazos de pago, por lo que pudiese

darse el caso que no estuviesen las propuestas de pago disponibles en la Tesorería.

El borrador de septiernbre de 2015 de prónoga y modificación del Convenio de 15 de

septiembre de 2010 no altera 1o exigido en el art,57 bis de la Ley 711985, de 2 de abril, sobre el

propio Convenio y posterior prórroga, y no existe inconveniente por este Servicio en reiterar

mediante este informe el criterio de 30 de octubre de2014,

Por tanto, este Servicio entiende:

- Que se cumple con los preceptos fìjados en el art, 57 bis de la Ley l/1985, de 2 de abril.

Y en cumplimiento del art, 5 de la Ley 612014 de 13 de octubre, se da por informado el

borrador de Prórroga y Modificación al Convenio en cuestión.

Murcia, l4 de septiembre de 2015,

SERVICIO DE TESORERÍA,

VOBO

ÍRECTORA G DE PRES
OPEOS o Fernández Femández.

| Å;\
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS tr'å'J:i.r:å";tr"
Dirección Gerencial

C/. Alonso Ëspejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

En relación con el expediente sobre el proyecg de Próruoga y Moclificación del Convenio de
Colaboración suscrito el 15 de septiembre cle 201O,-entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, IMujer e Inmigración (actualmente
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) y el Ayuntamiento de Murcia, paralaprestación
del servicio de çentro de día para personas mayores dependientes en Beniaján, por parte de este
Servicio Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-Gerencial del IMAS -como
Organo rhe autorización del gasto- la siguiente,

PROPUESTA de RESOI,IJCIÓN

El gasto que comporta la citada prórroga y modifuación, asciende para el ejercicio 201
cuantía de veintinueve mil novecientos veinticinco euros (29.925,00€).-

Dicho gasto se efectuará a favor clel Ayuntamiento deMurcilçnc.I.Þ-. P30030004

El código CPV para contratos aclministrativos de anëloganaturaleza es: 85312100-0. -'-
Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en virtud de

lo dispuesto en el aft.9.1.b) del Decreto n" 16111999 de 30 de diciembre por el que se clesarrolla el
régimen de control interno ejerciclo por la Intervención General de la Comunidad Autónoma cle la
Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalizaciôn de dicho expediente, cuyo tenor
literal de la resolución sería el siguiente:

"PRIMERO.- Aprobar el gasto que comporta la Próruoga y Modi@ación citada por importe
para el ejercicio 2015 9r-. veintinueve mil novecientos vginticinco euros-(29.925,00€),'con cargo al
centro gestor 510300, prograrna 3I3Glconcepto 260.06'y cócligo proyecto 411734

SEGUNDO.- Una vez autorizada dicha celebración por el Consejo de Gobierno, tal cual
dispone el artículo 6 de la L,ey 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la administración pública cle la Comunidad |utónoma de la Regió,n de Murcia, comprometer dicho
gasto a favor del Ayuntaniiento de Mulcia lon CIF P30030004 "/

Murcia, 14 de de 2015
ico-contableBl Jefe de,
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'. Ayunta{ento de Murcia

Glorieta de España,1
30004 Murcia

I 9ó8 3s 8ó 00
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D". MARÍA CARMEN PELECNÍN GARCÍA, CONCEJAL.SECRETARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA,

C E R T I F I C O: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, de 1 1 de septiembre de 201,5, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades y el Ayuntamiento de Murcia, panla Prestación del Servicio de Centro de Día
para Personas Mayores Dependientes en el Centro Municipal de Estancias Diumas de
Beniaján, suscrito entre las partes con fecha 15 de septiembre de 2010, que tendrá efectos
económicos desde el 16 de noviembre de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, en los
términos exactos en los que se suscribió el Convenio, así como las modificaciones convenidas
entre las partes.

El importe de la presente Prórroga que debe soportar el Instituto Murciano de Acción Social,
asciende a rLna cantidad máxima de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO CON CERO CÉNTIMOS DE EURO (29.925,00 €), tomando como
referencia el precio/p\azalmes usuario/ de 700 € y la estimación de la aportación de los
usuarios del Centro (5%), derivada de la obligación de participar económicamente en la
financiación del coste del servicio, estableciéndose la correspondiente garcntia de pago de
conformidad con lo dispuesto en el art.4 letra b, del Decreto-Ley regional, de 27 dejunio, de
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el art. 57 bis de la Ley
7185, de2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar los pagos
comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el
día siguiente al de la presentación, ante el Instituto Murciano de Acción Social, de la
correspondiente liquidación de servicios. Transcunido dicho plazo,la Entidad Local podrá
reclamar al Instituto Murciano de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá
realizarse en el plazo de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación
de la reclamación del pago rcalizadapor la Entidad Local.
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Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano de Acción Social
haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General del
Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la
presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior pânafo se entienden sin perjuicio de los que, en su
caso, establezcaparu los mismos supuestos de hecho la Orden del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 bis en sus apartados 1o y 3o, teniendo
dichos plazos, en todo caso, prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

SEGUNDO.- Autorizar a la Concejal Delegada de Derechos Sociales del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia alaftrma de la prórroga del del Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Murcia, parula Prestación del Servicio de
Centro de Día para Personas Mayores Dependientes en el Centro Municipal de Estancias
Diumas de Beniaján y cuanta documentación fuese necesaria para dar efectividad al mismo.

TERCERO.- Incorporar al Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el
Ayuntamiento de Murcia, paru la Prestación del Servicio de Centro de Día para Personas
Mayores Dependientes en el Centro Municipal de Estancias Diurnas de Beniaján, las
siguientes precisiones;

1. Dentro de las obligaciones de la entidad local que determina el punto 2 de la cláusula Sexta
del Convenio, añadir la letra j): "Solicitar la inscripción del presente Convenio en el Registro
electrónico de convenios entre Comunidades Autónomas y Entidades Locales en el pløzo de
15 días desde la firma del mismo. El incumplimiento de esta obligación será causa de
resolución del convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55.3 del Real
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. ".

2. Entre las causas de resolución del convenio, recogidas en la cláusula decimocuarta del
mismo, añadir: "- la causo de resolución que establece la letra j) del punto 2 de la cláusula
Sexta del presente Convenio"
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Y para que conste y surta los oportunos efectos oportunos, expido la presente de orden y con
el visto bueno del llmo. Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Fomento, en virtud de las
facultades delegadas por la Alcaldía; en Murcia a once de septiembre de dos mil quince.

D
[il 0t'¡\I1

\ì

Ê
k

'r'Ìrl*
:'lrflF,
hr-{:lElaûtE9

Roque 4 D e'G

0



11,.: tJi t: tl r-l t: M ur t.i ¿t
. .t tr t.1 .lt ii,i ;.í: i-..irtl t;,¡

. ;tt:, .: i.1,.1,;t I;1r,;¡it ij,it;ii.i:..,

: '. 11 : i 11'1t' 1 1i

r3
14: r vir.ir.t r )* I'tr.r¡:dtZat:.ikn r,: lrzsy>tt.t:..îi:tr t

INFORMB PRBCEPTIVO PREVIO AL CONVENIO

RCSS 20040600 Fec. autorización 2510412012
Núm. exrlediente 200100t9
Núm. solicitud 4567
Actividades D008 CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES * DEFINITIV A - 47 plazas

TITUI-AR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro autorizado: Si, para las actividacles indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
tuttot'izctción, la acreclitación, el registro y la inspecci(tn de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
(.'otnttnic{qd Aulónoma de lu Regir5n de Murciu ¡t se e staL¡lece la tipología bä.sicct de los mismo^s y no habiéndose
identificado deficiencias que irnpidan su adecuado funcionamiento, se emite inforrne preceptivo por este servicio
una vez cornplobados los aspectos que establece este artículo.

De todo lo cual se infonna, de acuerdo a lo dispuesto en el alt.83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviemhre, de ll.égimen ,Iurídico cle l(rs Aclmin¡straciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comtin,
rrrodificada por la Ley 4/ 1999.

Mulcia, a 30 de septiembre de 2015 Murcia, a 30 l5

TÉCNICo DE GËSTIÓN LA JEFA DE SERVICIO D ACREDITACIÓN
E TNSPECCIÓN

ROSARIO LOPEZ LOPEZ
RAQUEL PONCE FERNAN

Nombre a social NTF
AYUNTAMIENTO DE MURCIA P30030004
Dirección Teléfono Población Códiso postal
GL DE ESPANA, I 968358600 MURCIA 30004

Nombre
CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS DE BENIAJAN
Dirección Teléfono Población Códieo post¿l
CL FABIAN ESCRIBANO MORENO ,
BENIAJAN

968837368 MURCIA 30s70
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Gestor
885621159 - VALORIZA SERVICIOS A
LA DEPENDENCIA S.L.
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CERTIFICADO DE CENTRO
Raquel Ponce Fernández, Jefa del Servicio de Acreditación e lnspección de la Dirección General de Política
Social de la Consejería de Sanidad y Política Social,CERTlFlCA:Que la Entidad abajo reseñada está autorizada
e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el Decreto
0312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipologÍa básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: MURC¡A

Titular:

CIF:

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

P30030004 Carácter: PUBLICA

CentTo: CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS DE BENIAJAN Exp: 20010019

Dir: CL FABIAN ESCRIBANO MORENO, BENIAJAN CP: 30570

Tfno: 968837368

email

Autorización: (DËFtNtTtVA) 20040600 Fecha Concesion: 25t04t2012

Actividades

DOOS CENTRO DE DíA PARA PERSONAS MAYORES

Cons Plazas

47

Lo que hace con

En

Fdo:
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